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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que el señor Germán Bohórquez Ortega, actuando en nombre y 

representación de la PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CRÉDITO BOPER 

“PRECOMACBOPER”, formula derecho de petición, para que, entre otros, se requiera a la CAJA SUELDOS 

DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL “CASUR”, sin embargo, se advierte la persona jurídica en comento, 

no es parte dentro del presente proceso, por ende, por tal motivo el Despacho no dará trámite a la petición 

que antecede. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 

 

 

 

SMOA-. 

 


